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Radicación: 08-001-31-53-015-2020-00003-00 

Señor Juez, a su despacho el proceso Verbal de pertenencia, iniciado por JOANA 

PATRICIA OLIVARES VILLAMIZAR, en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS 

DE LUZ MARINA VILLAMIZAR Y OTROS, informando que se encuentra vencido el 

término de publicación del emplazamiento a los demandados, sin que hubieren 

hecho intervención alguna.  

A su despacho para que se sirva resolver. 

Barranquilla, 29 de enero de 2021.  

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA    

 

Juzgado Quince Civil del Circuito.- Barranquilla, veintinueve (29) de enero de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

Visto y constatado el informe secretarial, habiéndose cumplido el término de 

fijación correspondiente, es del caso designar al doctor JHON EDWIN MOSQUERA 

GARCÉS, Curador ad-litem, para que represente los intereses de RICARDO 

ENRIQUE OLIVARES DE LA HOZ, los HEREDEROS INDETERMINADOS de la 

señora LUZ MARINA VILLAMIZAR y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Notifíquese la designación efectuada al profesional del derecho, al correo 

electrónico jhoon.garces@hotmail.com, en la forma y con advertencia de lo 

establecido en las regla 7 del artículo 47 del CGP.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

RAUL ALBERTO MOLINARES LEONES  

JUEZ  
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